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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2007, de la 
Viceconsejería, por la que se da publicidad a los contra-
tos de publicidad institucional adjudicados y a las ayu-
das subvenciones y convenios en materia de actividad 
publicitaria.

Por Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan me-
didas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de 
abril, reguladora de la actividad publicitaria de las Administra-
ciones Públicas de Andalucía.

En los artículos 7 y 8 de la Ley se establece la obliga-
ción de publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
tanto la adjudicación de contratos de publicidad institucional 
superiores a 30.000 euros, así como las ayudas, subvencio-
nes y convenios que por importe superior a 30.000 euros 
sean concedidos o celebrados por la Administración de la 
Junta de Andalucía.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Único. Hacer pública, en Anexo adjunto, la relación de 
Ayudas, subvenciones y convenios en materia de actividad pu-
blicitaria, celebrados con medios de comunicación, agencias 
o empresas del sector en materia de actividad publicitaria du-
rante el cuatrimestre anterior, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 y 6 del Decreto 29/2006, de 7 de febrero, 
por el que se desarrollan medidas de transparencia previstas 
en la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la actividad 
publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, y 
en los artículos 7 y 8 de la propia Ley.

Sevilla, 11 de septiembre de 2007.- El Viceconsejero, Juan 
Antonio Cortecero Montijano. 

Contratos de publicidad institucional

Objeto del contrato Cuantía Nombre del 
adjudicatario

Realización de trabajos específicos 
y puntuales de presencia institucio-
nal en los medios

600.000 € Plural Asociados, S.L.

Edición y retractilado del texto del 
nuevo Estatuto de Autonomía para 
Andalucía

708.966 € Avenida Gráfica, S.A.

Ayudas, subvenciones y convenios 
en materia de actividad publicitaria

Objeto de la ayuda, subvención o 
convenio Cuantía Nombre del 

beneficiario

Difusión «140 portadas con histo-
ria» en el «Diario de Cádiz» 92.800 € Federico Joly y Cía., S.A.

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2007, de la 
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se dispone 
la publicación de la Resolución de concesión de sub-
venciones a las Asociaciones de Consumidores y Usua-
rios para la realización de actividades en el marco de 
Convenios con las Entidades Locales de Andalucía, al 
amparo de lo dispuesto en la Orden que se cita.

Vista la Resolución de 19 de diciembre de 2005 (BOJA 
núm. 9, de 16 de enero) y Resolución de 27 de diciembre de 
2006 (BOJA núm. 11, de 16 de enero), que efectúa convocato-
ria pública para la concesión de subvenciones, en materia de 
consumo, a las asociaciones de consumidores y usuarios de 
Andalucía que realicen actividades concertadas en el marco 
de convenios suscritos con las Entidades Locales de la Comu-
nidad Autónoma para 2007 y en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las Asociaciones de Consumidores y Usuarios 
que se citan, mediante Anexo a la presente, presentaron soli-
citud de subvención al amparo de lo dispuesto en la mencio-
nada Orden en el plazo y forma establecidas en la misma.

Segundo. Se han cumplido todos los requisitos de trami-
tación, conforme al procedimiento establecido en la Orden re-
guladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden mencionada, así como las disponibilida-
des presupuestarias.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas 
en materia competencia de la Comunidad Autónoma y que se 
concedan por la Administración Autonómica y sus Organismos 
Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

Segundo. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, 
aprueba el Reglamento regulador de los procedimientos de 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen jurídico.

Tercero. En el artículo 20 de la Ley de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio 
se recogen las normas especiales en materia de subvención y 
ayudas públicas.

Cuarto. La Orden de 22 de marzo de 2005 de la Con-
sejería de Gobernación establece las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones a Asociaciones de Consumido-
res y Usuarios para la realización de actividades en el marco 
de convenios con las Entidades Locales de Andalucía, dispo-
niendo en su artículo 10 que la competencia para resolver las 
solicitudes tramitadas corresponde al Delegado del Gobierno 
de la Junta de Andalucía por delegación expresa de la Conse-
jera de Gobernación.


